
Fallo

1) Los artículos 1, apartado 10, y 11 de la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo 
de 2004, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y 
de servicios, en su versión modificada por el Reglamento (UE) n.o 1336/2013 de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2013, deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una disposición de Derecho nacional que limita la 
autonomía de las pequeñas entidades locales, en el marco de la utilización de una central de compras, a solo dos 
modelos organizativos exclusivamente públicos, sin la participación de personas o empresas privadas.

2) Los artículos 1, apartado 10, y 11 de la Directiva 2004/18, en su versión modificada por el Reglamento n.o 1336/2013, 
deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una disposición de Derecho nacional que limita el ámbito de 
actuación de las centrales de compras creadas por entidades locales al territorio de estas.

(1) DO C 164 de 13.5.2019.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 4 de junio de 2020 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Amtsgericht Köln — Alemania) — FX / GZ, representada legalmente por 

su madre

(Asunto C-41/19) (1)

[Procedimiento prejudicial — Competencia, reconocimiento y ejecución de las resoluciones en materia de 
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Fallo

El Reglamento (CE) n.o 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo a la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos, debe 
interpretarse en el sentido de que está comprendida en su ámbito de aplicación, así como en el de la competencia 
internacional de los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de ejecución, una demanda de oposición a la ejecución 
presentada por el deudor de un crédito de alimentos, frente a la ejecución de una resolución dictada por un órgano 
jurisdiccional del Estado miembro de origen y mediante la que se ha declarado la existencia de dicho crédito, que está 
estrechamente vinculada al procedimiento de ejecución.

Con arreglo al artículo 41, apartado 1, del Reglamento n.o 4/2009 y a las disposiciones del Derecho nacional pertinentes, 
corresponde al órgano jurisdiccional remitente, como órgano jurisdiccional del Estado miembro de ejecución, pronunciarse 
sobre la admisibilidad y el fundamento de las pruebas aportadas por el deudor del crédito de alimentos para demostrar la 
alegación de que ha pagado en gran parte su deuda. 

(1) DO C 155 de 6.5.2019.
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